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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los denlas pueblos de la misma provincia
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tres id
Seis id 	
Un año 	

Se publica todos los dias escepto los Domiugos.

16.
45 
90 
180

33
66

132

Las leyes, ördeneg y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conductó se pasarán á lo
editores de los mencionad periódic ot
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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in provisional sobre organization

del poder jildieial.

( emtinuacion.)

Art. 325. Fuera de • los casos
reservades al Senado, y aquellos
en que expresa y limitativamente
atribuye esta :ey • el conocimiento
de dete;.-minaclas Cdosas al Tribunal
Supremo, a las Auniencias y a las
jurisoiciories de .Guerra y Marina,
Serãu corepeten4spara la instruc-
-ciou de las causas y castigo de las
lanas y e :os uelnos•los Jueces y
Tribunales oe la . deinarcacion en
que be hayan cometido, segun su
respeetiva competencia.-

t. j •:.(1. Cual(io no conste el
¡ligar eii que se cometió una falta 6
ta delito, seran jueces y Tribuna-
les competentes para instruir y co-
nocer úe la cuasa:

1. 0 14ä de la demarcacion en que
se hayan descubierto pruebas mate r
riaius dei

2. 0 El (le la demarcacion
que ei reo presunto haya sido apre-
14.cudiuo.

J. 	 El de la residencia del reo
presunto,

4. 0 Utialquiera que hubiese • te-
nido noticia del delito.

Si se suscitase competencia en-
tre estos Jueces o iribinlies, se
deciuira oanuu i preferencia por el
«don cou1ue estan expresauos en
el parralo que precede.

Tan luego (otuo conste el lu-
gar en elle se hubiese . cometido
ei (it;111,0, so relLILikab las actua-
chirles al juzgauo ó Tribunaies
uqueiìa derusreacien, penienuo a
SU u4esic1o11 a los ueteuioos y
ettxtüb oc u patios.

Art. i. Ll Juez ö
conipeteete para la instruccion
CenuellI2ieni0 dé una -causa io sera
tainelen para conecto: de la cuba-

e.. ui L'elite que se ,per-

Les conocerä de los delitos que ten-
gan conexion entre sí.

Art. 329. La jurisdiccion ordi-
naria serä la competente, con ex-
clusion de toda otra, para juzgar

los reos de delitos conexos, siem-
pre que alguno esté sujeto á ella,
cuando los demäs sean aforados.

Art. 330. Lo estaldeeido en el
artículo anterior se ' entiende en el
caso de que sea competente la ju-
risdiccion ordinaria para juzgar
los delitos conexos.

Si alguno de estos fuere por su'
índole y naturaleza de la compe-
tencia exclusive de otra jurisdic-
cion, esta deberá. conocer de la cau-
sa que se forme sobre él, sin perjui-
-cio de que la ordinaria conozca de
la que se instruya sobi1os demás.

Art. 331. Considéranse delitos
conexos:

1,. 0 Los cometidos simultänea-
mente por dos 6 más personas reu-
nidas.

2.° Los cometidos por dos 6 más
personas en distintos lugares ó
tiempos, si 'oubiese precedido con-
cierto para ello.

3.° Los cometidos como medio
para perleirar otros Ó facilitar su
ejecucion.

4." Los cometidos para pro-
curar la impunidad de otros de-
litos.

Art. 332. Son Jueces y Tribu-
nales competentes, por su ör, en,
para conocer de las causas por de-
litos conexos:

.12A dei territoi io en ' que se,
haya cometido ei delito a que esté
senalticia pena mayor.

2. 0
. Eii que primero censeuzare

la causa. - eu , el Caso de que a los de-
litos esté šeialada igual pena.

3." El que la aia de gobierno
de la Audieneia, atendienuo sólo

la mejor y más p, onta
tracio!, ue justicia, designe en sus
cases i'eseectiVos (Intimo las causas
iiubierenempezaso al mismo tieni-

4. 0 El que la Sala de gobierno
del Tribunal Supremo, teniendo
tarabien en cuenta sólo la mej • r y
más pronta administracion de jus-
ticia; designe en el caso del pä,rra-

. lb anterior; si , las • causas hubieren
empezado en Juzgados 6 Tribunales
que correspondan a diferentes Au-
diencias.

Art. 333. Los extranjeros que
cometieren faltas ö delinquieren
en España serán juzgados por los
que tengan competencia para ello
por razou e las persona; 6 del ter-
ritorio.

Art. 334, Exceptúase de lo or-
denado en el articulo anterior ios
Príncipes de las familias reinantes,
les Presidentes ö Jefes de. otros
Estados, los Embajadores, los Mi-
nistros Plenipotenciarios, los
nistros residentes, los Encargados
de Negocios ) . los extranjeros em-
pleados de planta en las Legado.-
nes; los cuales, cuando clelioquie-
ren, seran Plenos á disposicion
sus Gobiernos respectivos:

Art. 335. .11i. conocimiento de
los delitos comenzadds ä cometer
en España y consumados 6 frus-
trados en paises extraujeruS cor
'rbspondera a. los Tribunales y Jue-
ces espariwies, en el caso de que
los actos perpetrados en Espaila
constituyan por si delit, y sólo
respecto a estos.

Art. 336. Serán juzgados por
los jueces y Tribunaies del Reino,
segun ei arden prescripto en el art.-
326, los españoles 6 extranjeros
que fuera dei territorio de la .Nacion
hubiesen cometido alguno de los
delitos siguientes:

Contra la segurid ad exterior del
,Estaco.

Leso Majestad:
Itebeiion.
Falsilicacion de la liana, de la

estampilla leal 6 del Regente.
Faisificacion de la firma de los

Ministros.
14 a isificaeion de otros selles pi:r-

enco/s.
Faisificaciones que perj Udiq uen

directamente al sedito ö intereses

del Estado, y la introduecion ó ex-
pendicion de lo falsificado, -

Falsificacion de bil etes de Ika-p-
co cuya .emision esté atitorizada
por la ley, y la introdutcion ö ex-'
pendieion de los faisificados.

Los cometidos en el ejercicio
de sus funciones por empleados prJ.-
blicos residentes en territorio E.X.-
tranjero..

Art. 337. Si ;os reos de los de-
litos comprendidos en ei articulo
anterior hubiesen sido .absueitos 6
penados en elextranjero, siempre
que en este último case se nuoJese
cumplido la condena, no se sbris
rä de nuevo la susa..

Lo mismo sucederä Si hubiesen
sido induitaeos, a exctpcien de los
delitos 'de'traicien y lesa liajestad.
' Si hubieseu cumplicio parte- de

la pena, se tenora tA. cuenta para
rebajar propt.rcionstimeete la que
en otro case 	 ccri ebpoi.e

Art. 	 Lo (tu-puesto ü>11 Job
dos artfenies que anteceden es
aplicable ä les estranjeros que hu-
biesen cemetico alguno cie lus de-
litos comprendidos en ellos, cuando
fueren aprehenuidos en el territo -
Ti° espanoi O se obtuviere la ex-
tradición.

Art. 339. El espanol que co-
metiere un cielito en pais extranje-
ro contra o tro espanui sera J uzba-
do en España por los Juzbauus
Tribunales designados en ei articu-
lo 326, y por ei Lirismo Orcen Con
que se designan si concurrieren
las circunstancias sisuienCes.
l. Que se querelle el ofendido

O cualquiera de ias personas que
puedan hacerlo con arreglo a. las
leyes.

2.a Que ei cielincuen ce su hallé
en territorioespanoi.

3," c:24 •6 él deimeente ho ..kiya
sido absuelto, 1UL..UO d pe.v.(.0

el exisabjeiu, 	 tal este
co lia.) a etialphue u cenuena. •

;-ji. hubiere C U111.1iL0 1.; 	 de
la pena, se efitel\ t.. if le (pie pta
ig n'as caso previeoe ci articulo 33.-4.

Alt. 340. El sspanol que ,eo-
metiere en pais extranjero uu dC-

Hga, 	 y ce pu o 	 COlibie 	 Cual comenzó pri-
iss isiciseciciss 	 de aclueila. mero, si i0b juzgados o Tribuouies

Art. 32.S. 	 Un 	 solo juez ö currespundiei en al territorio 	 de la
buirar de lile que sean competen- unstna4udiencia.
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lito de los que el Código penal es-
paiiol califica de graves contra un
extranjero, será juzgado en España
si concurren las tres circunstancias
set-jaleas en el artículo que prece-
de, y por los misales jueces que en
él se designan.

Art. 341. No podrá proceder-
ze criminalmente en el caso del
articulo anterior cuando el hecho
de que se trate no sea delito en
e! pais en que se perpetró, atinque
lo sea segun las leyes de España,

Art. 342. Los españoles que
delincan en pais extranjero y sean
entregarlos á los Cónsules de Es-
paña serán juzgados con sujecion

esta ley en cuanto lo permitan
las circunstancias loea les.

Instruirá el proceso en primera
instancia ( . 1 Cónsul ó ei que le re-
emplace, Si no fuee Letrado con
el auxilio de un Asesor, y en su
defecto con el de dos adjuntos ele-
gidos entre los súbditos españa es,
los cuales serán nombrados por él
al principio de cada año, y ac-
tuarkin en todas las causas pen-
dientes óincoadasduranteel mismo.

Terminada la instruocion de la
causa, y ratificadas á presencia
del reo 6 reos presuntos las dili-
gencias practicadas, se remitirán
los autos al Tribunal español que,
atendida la naturaleza del delito,
tenga competencia para conocer
de él, y sea el mas próximo al Con-
sulado en que se haya seguido la
causa, a, no ser que por fuero per-
sonal debiera ser juzgado el reo
por distinta jurisdiccion que la or -
dinaria ei hubiera delinquido en
España, en cuyo CASO lo será por
el Tribunal superior correspondien-
te al fuero que disfrute.

Art. 343. La jurisdiccion or-
dinaria es competente para cono-
cer de las faltas, sin mas excep-
ciones que las que señala esta ley
respecto á los militares y marinos.

Art. 344. Los Jueces del lu-
gar en que se corneta una falta
son los únicos competentes para
juzgarla.

Art. 345. En las faltas come-
tidas en pais extranjero en que
sean entregados los que las come-
tan á los Cónsules españoles, juz-
gará en primera Instencia el vi-
cecónsul si lo hubiere, y en ape-
lacion el Cónsul con Su Asesor si
no fuere Letrado; á falta de Ase-
sor, con los adjuntos de que ha-
bla el art. 342. Si no hubiere Vi-
cecónsul, hará, sus veces un súb-
dito español, elegido del mismo mo-
do que los adjuntos al principio de
cada año.

' Estos juicios se seguirán en
conformidad á las leyes del Reino.

Art. 346. Lo prescrito en es-
ta seccion respecto á delitos co-
metidos en el extranjero se- enten-
derá, ein perjuicio de l os tratados
vigentes ó que en adelante se ce-
lebren con Potencias extranjeras.

SECCION SEGUNDA.

De la competencia de las jurisdic-
ciones especiales en lo criminal.

Art. 347: La jurisdiccion de
Guerra y la de Marina serán las
únicas competentes para conocer
respectivamente, con arreglo ä las
Ordenanzas militares del Ejército

y de la Armada, de las causas cria
minales por delitos cometidos por
militares y marinos de todas ola -
ee*en servicio activo del Ejército

de la Armada.
Art. 348. Bajo la denomina -

cion de servicio militar activo, pa-
ra los efectos de esta ley, se com-
'prende el que presta el Ejército per •
man ente y la Marina; el que se
hace por los cuerpos de Guardia
civil, los Resguardos de Hacienda
y cualquiera fuerza permanente
organizada militarmente que de-
penda eu este concepto del Minis-
terio de la Guerra 6 Marina, y es-
té mandado por Jefes militares y
sujeta á las Ordenanzas del Ejér-
cito 6 de la Armada en lo que se
refiera al cumplimiento de sus de-
beres militares, aunque tenga por
objeto principal auxiliar ä la Ad-
mioistracion y al poder judicial.

iu embargo, los individuos de
los cuerpos que se hallaren en este
último caso no serán responsables
á la jurisdiceion militar en lo que
se refiriere á los delitos 6 faltas que
cometiesen como agentes de las
Autoridades administrativas 6 ju-
diciales, respecto a. los cuales se-
rán juzgados por la jurisdiccion
ordinaria.

Art. 349. No están comprendi-
dos en el párrafo primero del ar-
tículo anterior, y serán por lo tan-
to juzgados por la jurisdiccion or-
dinaria:

1.° Los retirados del servicio,
sus mujeres, hijos y criados.

2.° Las mujeres, hijos y cria,.
dos de los que estén en servicio ac-
tivo.

3.° La gente de mar por deli-
tos comunes cometidos en tierra.

4.° Los operarios de arsenales,
astilleros, fundiciones, fábricas y
parques de Marina, Artillería é
Ingenieros por delitos cometidos
fuera de • sus respectivos estableci-
mientos.

5.° Los recs de delitos contra
la seguridad interior del Estado y
el órdeu público, cuando la sedi-
cion no tenga carácter militar.

6.° Los reos de atentado y des-
acato contra las Autoridades po
líticas, administrativas ójudiciales.

7.° Los reos por los delitos de
tuminto, desórdenes públicos y por
pertenecer ä asociaciones ilícitas.

8.° Los reos de falsificacion de
sellos, marcas, monedas y docu-
mentos públicos.

9.° Los reos de robo en cua-
dril la.

10. Los reos de adulterio, es-
tupro ó de violacion.

11. Los reos militares por in -
juria ó calumnia á personas que
no sean militares.

12. Los reos por defraudacion
contrabando y delitos conexos

cometidos en tierra, á no haberse
hecho resistencia armada ä la
fuerza pública.

13. Los que hubieren delinqui-
do antes de pertenecer á la mili-
cia, ó estando dados de baja 6 des
empeñando algun empleo 6 cargo
público, que no sea militar, 6 ha-
biendo desertado.

14. I. ,os que incurrieren en fal-
tas castigadas en el libro III dei
C6eigo penal, excepto aquellas
que las ordenanzas, reglamentos y
bandos militares del Ejército y Ar-

mada señalen pena mayor, cuan-
do fueren cometidas por militares,
las cuales serán de la competencia
de la jurisdiecion de Guerraei , de
Marina.

Art. 350. Las jurisdicciones de
Guerra 6 de Marina, en sus casos
respectivos, serán las únicas com-
petentes para conocer de los deli-
tos siguientes:

1.° De las causas criminales por
delitos cometidos por militares 6
marinos de todas clases en servicio
activo, á excepcioa de los expresa-
dos en el artículo anterior.

2.° Da los delitos de traicion
quel tengan por objeto la entrega
de una escuadra, plaza, puesto mi-
litar, buque del Estado, arsenal ó
almacenes de pertrechos navales 6
de municiones de boca ó guerra.

3. 0 De los delitos de seduccion
da tropa de tierra 6 de mar, ya se
refieran ä militares 6 marineros,
españoles 6 extranjeros, que se ha-
llen al servicio de España, para
que deserten de sus banderas 6 bu-
ques en tiempo de guerra, 6 se pa-
sen al enemigo.

4. 0 De los delitos de espio-
naje, insulto á centinelas, á salva-
guardias y tropa armada de tierra
6 de mar, y de atentado 6 desaca-
to á la Autoridad militar.

5. 0 De los delitos de seduccion y
auxilio á la desercion en tiempo
de paz.

6.° De los delitos de robo de ar-
mas, pertrechos, municiones de
boca y guerra, 6 efectos pertene-
cientes ala Hacienda militar 6 de
Marina en los almacenes, cuarte-
les, establecimientos militares, ar-
senales y buques del Estado, y de
incendio cometido en los mismos
paraj es.

7 • 0 De los delitos cometidos en
plazas sitiadas por el enemigo,
que tiendan á alterar el órden pú-
blico 6 äcomproineter la seguridad
de las mismas.

8.° De los delitos que se come-
tan en los arsenales del Estado
contra el régimen interior, conser-
vacion y seguridad de estos esta-
bleci mien tos.

9.° De los delitos y faltas com-
prendidos en los bandos que con
arreglo ä Ordenanza pueden dictar
los Generales en Jefe de les ejérci-
tos y los Almirantes de las escua-
dras.

10. De los delitos cometidos por
los prisioneros de guerra y perso-
nas de cualquier clase, condicion y
sexo que sigan al ejército en cam-
paña, 6 que conduzcan los buques
del Estado.

11. De los delitos de los asen-
tistas del Ejército 6 de la Mariea
que tengan relacion con sus asien-
tos y contratas.

12. De las causas por delitos de
cualquiera clase cometidos á bor-
do de las embarcaciones, así nacio-
nales como extranjeras, cuando no
sean de guerra, y se cometan los
delitos en puerto, bahías, radas
cualquier otro punto de la zona
marítima del reino, 6 por piratas
apresados en alta mar, cualquiera
que sea el pais á que pertenezcan,
y de las represalias y contrabando
marítimo, naufragios, abordajes y
arribadas.

No obstante lo prevenido en es-
te número, cuando los delitos co-

munes cometidos CD buques mer-
cantes extranjeros, en la zona m i-
p ítima española, lo fueren por los
individuos de las tripulaciones con-
tra otros individuos de las mismas,
serán entregados los delincuentes
•que no sean españoles á los Agen-
tes consulares 6 diplomáticos de la
nacioh cuyo 'pabelion llevase el
buque en que se cometió el delito,
si fueren reclamados oficialmente,
á no disponer otra cosa los trata-
des.

13. De las faltas especiales que
se cometan por los militares 6 por
individuos de la Armada en el ejer-
cicio de sus funciones 6 que afeeten
inmediatamente al desempeño de
las mismas.

14. De las infracciones de las
reglas de policía en las naves,
puertos. playas y zonas marítimas,
de las Ordenanzas de Marina y re-
glamentos de pesca en las aguas
saladas del mar.

Art. 351. En todos los casos del
artículo anterior, los militares y
marinos en servicio activo serán
penados con arreglo á las Ordenan-
zas militares del Ejército y de la
Armada, y los demás solo estarán
sujetos á esta penalidad cuando el
delito cometido no estuviere cas-
tigado en el Código penal, que es
la ley que deberá aplicárseles.

CAPITULO IV.

De las cuestiones de competencia.

Art. 352. Podrán promover y
sostener las cuestiones de cotnpe
tencia:

1.° Los Juzgados municipals.
2.° Los Tribunales de perfil).
3.° Las Audiencias. .
Art 353. No podrán promover

com pe tencia s:
Los Jueces de instruccion.
El Tribunal Supremo.

Art. 354. Cuando Jueces de ins-
truccion que correspondan á un
mismo partido no estuvieren con-,
formes acerca de quien deba ac-
tuar, no entablaran competeneia;
pero si no se pusieren de acuerdo
despues de la primera comunica-
cien, darán cuenta al Tribunal de
partido, el que, en vista de las co-
municaciones de ambos Jueces, de-
cidirá de plano y sin ulterior recur-
so que Juez debe actuar.

Art. 355. El Tribunal Supre-
mo no l'orinará competencias, y nin
gun Juez 6 Tribunal podrá promo-
verla contra él.

Art. 356. Cuando algun Juz-
(eteado ó Tribunal entendiere en sie-
gocios que sean de las atribucio-
nes y competencia del Tribunal
Supremo, se limitará este á or-
denar que se abstenga de todo pro-
cedimiento el que indebidamente
ejerciese funciones que no son su-
yas, y que le remita los antece-
dentes.

Tanabien podrá ordenar que se
le remesen estos para examinar
si el Juzgado 6 Tribunal conoce de
negocios que estén reservados á el
por las leyes.

Art. 357. Las cuestiones de com-
petencia pueden promoverse por
inhibitoria ó por declinateria,

Art. 358. La inhibitoria se in-
tentará ante el Juez municipal 6
el Tribunal A quien se considere
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causa.
Art. 359. La declinatoria se

propendrá ante el Juez municipal
6 el Tribunal á quien se conside-
re incompetente, pidiéndole que se
separe del conocimiento de la cau-
sa y la remita al tenido por cona-
Potente.

1Art. 360. La inhibitoria y la

tas: 	 .
declinatoria podrän ser propues-

En los negocios civiles-, por los
que sean citados ante Juez incom-
petente 6 puedan -ser parte en el
juicio promovido. -

En les negocios criminales, por
el Ministerio fiscal, por los acu-
sadores cuando los procedimien-
tos . no se hayan comenzado ä su
instancia, por- los . procesados y por
los respoesables civilmente del de- I
lito.

Art. 361. No podrä, en lo ci-
vil, proponer la d eclinatoria ni la 1
inhibiteria ei litigante que se bu- .1
hiere sometida expresa 6 täcita-
mente á la jurissliecion de un Juez

Trinunal, en los términos que es-

en auto motivado.
Art. 3ü8. Los autos en que los

Jueces municipales denegaren el re-
querimiento de inhibieion serán

o en o civil y en lo criminal . mas sustanciacion auto en el tór- 
1 dei s en una causa 6 pleito, la de-solo habrá recurso de casacion en 	 mino de tercero dia. 	 '' cidirá, el superior coman, 6 el Tri-su caso. 	 . 	 Art. 379. Los autos en que se 	 bunal Supremo en su caso, alguien-Art. 369. Los autos en que los 	 inhibieren los Jueces 6 Tribunales . do para ello los mismos tramitesTribunales de partido • denegaren ,. solo serán apelables en los casos es- 	 prescritos para las deiniis coas pe -en primera instancia el requeri- .. tablecidos en los arts. -368 y 369. 	 teociasmiento de inhibicion en materia 	 . Art. 380. Consentido 6 ejecuto- 	 Art. 390. Las cuestiones de la-civil serán apelables en ambos 	 riadi, el auto en que los Jueces 6 1 risdiecion Promovidas por jueces 6efectos. 	 Tribunales desistan en la inhibito- •1 tribunales seculares contra juecesLos autos en que lo denegaren r 	 una, lo comunicarán al requerido 	 6 tribunales eclesiásticos, se sus-Ien materia criminal no serán ape- 	 de inhibicion, remitiéndole lo ac- 	 tanciarán y decidirá,n con sujecion älables, y solo habrá contra ellos 	 tuado ante el mismo para que pues 	 las reglas establecieas pera los re-el recurso de casacion en su caso. 	 da mandarlo unir ä los autos. 	 cursos de fuerza en cenocer.Art. 370. Contra los autos de 	 Art. 381. Si los Jueces 6 Tribu- 	 ' Art. 391. Cuando los ,jueces ölas Audiencias denegando el re- 	 nales insistieren . en la inhibitoria,. tribunales eclesiásticos estimarenquerimiento de inhibicion solo ha- 	 lo comunicarán á los que hubiesen 	 que les corresponde el conocimien-brá en su caso recurso de casacion 	 sido requeridos de . inhibicion para 	 to de una causa en que entiendanen lo civil y en lo criminal. 	 que remitan los autos al Tribunal 	 los jueces 6' tribunales seculares,Art. 371. Con el oficio de in- 	 que corresponda, haciéndolo ellos 	 podrán requerirles 'de inhibicion,hibicion se acompañará testimonio 	 de lo actuado en su Juzgado 6 Tri- 	 y si . no se inhibieren, recurrir endel escrito en que se haya pedido, 	 bunal. 	 queja al superior inmediato de és-de lo expuesto por el Ministerio 	 Art 382. Cuando los Jueces 6 • tos, el cual, despues de oir al mi-fiscal, de la providencia que se 	 Tribunales en quienes se einpeüe 	 nisterio fiscal, resolverá, lo que ere-hubiere dictado y de lo demás que 	 la cuestion de competencia tuvie- 	 yere procedente.los Tribunales 6 Jueces estimen 	 ren un superior comun, le reiniti- 	 Contra esta resolucion no seconducente para fundar su compe- rán la causa y las actuacionee re- 	 dará recurso alguno.tencia. 	 lativas ä la misma cuestion. 	 Art. 392. Las declinatorias se

Art. 383. Si los jueces 6 tribu- 	 sustanciarán en la forma que esta -
nales ejercieren jurisdiceion de di- 	 blezea para los incidentes la ley de
versa clase, 6 desempe,fiaren sus 	 Enjuiciamiento civil. Contra los au-
cnrgos en territorios no sujetos á 	 tos que pronuncien las Audiencias,
un superior comun, remitirán los 	 solo se dará, en su caso el recurso
autos y actuaciones sobre la inhi- 	 de casacion.

• bitoria al Tribunal Supremo. Art , 393. Las inhibitorias y las
declinatorias propuestas en las
causas criminales dura te el su-
mario, no suspenderán su curso, el
cual se continuará por eleirden que
se expresa en los números siguien-
tes:

L° Cuando hubiere conforini -
dad sobre el lugar en que se co-
metió el delito, por el tribunal 6
juez que lo s a de él.

2.° Cuando no hubiere dicha
conformidad, por el que hubiere
comenzado antes á actuar.

3.° Cuando hubieren principia-
do ambos en una misma fecha, por
el tribunal 6 juez requerido de in-
hibieion.

Art. 394. Las inhibitorias y las
declinatorias en los negocios eivi .
les y en las causas criminales du-
rante el plenario, suspenderán los
procedimientos hasta que se dis-
cuta y decida la cuestion de com-
petencia.

.11urente la suspeasion, el tri-
bunal 6 juez a quien corresponda,
segun los casos establecidos en el
articulo anterior, practicará, cul-
quiera actuacion que sea absoluta-
mente necesaria, y de euya diia-
cion pusiierau resultar perjuicios
irreparables, ya sea de oficio, ya
á instancia de cualquiera que tenga
un interés legitimo.

Art. 395. . En et caso de com-
petencia negativa en las causas
criminales entre la jurieisccion or-
dinaria y otra privilegiada, la or-
dinaria empezara 6 continuará, la
causa.

Art. 396. Cuando la competen-
cia fuere entre tribunales y jueces
que ejerciesen una misma ciase de
jurisdicciore empezare, 6 continua-
ra la causa: 	 -

: •° El juez dei ¡t'usar en que se
cometió el delito, si ell eilo hubiese
conformidad.- ,

2.° No habiendo conformidad
respecto al lugar donde se Q00:14-

e

competente, pidiéndole que di- 	 apelables en ambos efeatee. Con- 	 reeesade en el articulo anterior, los . de competencia emeeñada enérerija oficio al que Se estime no ser- 	 tra lo que en segunda instancia • Jueces() Tribunales que hayan pre .- 	 dos 6 mas tribunales 6 jueces fuerelo para que se inhiba y remita la . decidieren los Tribunales do par- 	 pues to la inhibitoria dictarán sin I negativa por rehusar todos eu 	 teu

Art. 384. Las competencias se

	

El acusador privado sólo al pre- 	 En las causas criminales, al Mi- , decidirán dentro de los cuatro diassentarse como parte en la causa. 	 nisterio fiscal y al acusador priva- i siguientes á, aquel en que el minis-
. El procesado y ei que sea con- 	 do si lo hubiere. y además cuan- ! terio fiscal hubiese emitido su dic-siderado COWO parte civil en la cau- 	 o se tallare ya la causa en plena- • tämen.Sa sólo dentro del .tercer dia sikuien- 	 rio al procesado ó procesados y ä 	 .Art. 385. Contra los autos de laste al de la notificacon de la teran- 	 los que sean parte como responsa- ; Audiencias en que decidan cues-nacion del sumario. 	 bles civilmente del delito. 	 i tiones de competencia, ‘ solo se dará

	

Art. 363. El que hubiere. obta- 	 Art. 373. Las comunicacionesi t el recurso de casacion en su caso.
do por uno de los medios sefialados 	 de quo trata el articulo anterior 1 	 Contra •los del Tribunal Supre-en el art. 357 no podrá abaedo- 	 serán solo por tres dias, pasados 1 ino, no habrá. ulterior recurso.
narlo y recurrir al otro, ni emplear 	 los cuales sin devolverse los autos t 	 Art. 36. Los autos del Tribu-
ambos aimalsenea e sueesSeamen- se recogerán de oficio con contes- 1 nal Supremo en que se decidan
te, debiendo pasar por el resultado 	 tacion 	 rá,6 sin ella, y el Juez dicta 	 , competencias, se publicarán dentrode aquel e que hubiese dado pre- 	 auto inhibiéndose 6 negándose á 1 de los 4iiez dias siguientes ä su fe-ferencia. 	 hacerlo, cha en la Gaceta y a, su tiempo en la

	

Art. 364. El Juez municipal 6 	 Art. 374. El auto en que se in- 	 Coleccion legislativa.Tribunal que se considere coinpe- 	 hibieren los Jueces 6 Tribunales , 	 Los de fas Audiencias, en lostente en lo criminal deberá en 	 solo será, apelable en los casos esta- ' Boletines oficiales de las provin-cualquier tiempo y en cualquier 	 blecidos en los artículos 368 y 369. 	 Mas que comprenda su distrito den-estado de la causa promover la 	 Art. 376. Consentida 6 ejecn- 	 tro de los quince dias siguientes ác ompetencia; 	 toriasia la sentencia en que los Jue- 	 su fecha.
Art. 387. El Tribunal Supre-

mo podrá condenar al pago de las
costas causadas en la inhibitoria al •

	

En el escritoexpresará el que 	 autos al juez 6 Tribunal que hu- juez 6 tribunal y ii las partes quel a proponga que . no ha empleada 	 biere propuesto la in hibitoria, con 	 la hubieren sostenido 6 impugna-la declinatoria. Si resultare lo con- 	 emplazamiento de las partes para 	 do con notoria temeridad, deter-trario, sera condeeado en las cos- 	 que puedan comparecer ante 6 : pa-tas, aunque se decida en su favor lo 	 ra usar de su derecho, y se pon-
cempetencia 6 aunque el la aban- e drän á su disposicion en las cau-
done en lo sucesivo. 	 sas criminales los procesados, las

	

Art. 366. Los jueces munici- 	 pruebas materiales del delito y los
palos y los Tribunales ante quie- 	 bienes embargados.
nes se proponga la inhibitoria, oi- 	 Art. 376. Si se negare la in-
rán al . Ministerio fiscal cuando no 	 hibicion, se comunicará el auto el
fuere este quieu la hubiere propues- 	 Juez o Tribunal que lo hubiere pro- ¡ de oficio las causadas eh la cemPe--	to. 1/1 Ministerio fiscal contestará 	 puesto, con testimonio de los es- 1 tendel.
dentro del tercer dia. 	 eritos de los in teresados, del Mi- 	 Art. 388. Los tribunales que

	

Art. .367. Con vista de lo que 	 nisterio fiscal y de los demás que 	 hayan resuelto la competencia, re-diga el Ministerio fiscal, 6 sin ella, 	 se crea conveniente. 	 mitirän la causa y las actuaciones
e 	 en los casos en que con arreglo al 	 Art. 377. En el uficio que los 	 ene hubiesen tenido ä la vista pa-articulo que antecede no proceda, 	 Jueces 6 Tribunales dirijan en el 	 ra decidiria, con certificacion 'delmandaran les Jueces 6 Tribuna- 	 caso del articulo anterior exigirán % auto, al tribunal 6 juez declarados

	

les librar oficin inhibitorio, 6 de- 	 que se les conteste para continuar ; competentes, y cuidarán de que see :al-eran Le haber lugar á hacerlo 	 actuando si se les deja en libertad, 	 haga efectiva la coudenacicu en lass6 que se remita la causa a quien 	 costas que hubieren impuesto, li-
corresponda para que se decida la / brand() al efecto las Órdenes °por-
competencia. 	 / tunas.

Art. 378. Recibido el oficio exe / 	 Art. 389. Cuando la cuestion

iArt. 3e5. La nhibitoria se pro- 	 ces 6 Tribunales se hubiesen in-
poudra en escrito, que firmara un hibido del con ocimiento de un ac-Letrado. 	 to, pleite causa, se remitirán los

Art. 372. Ei J116Z 6 Tribunaltab ; ecen los artículos 303, 30,3O5, i requerido, cuando reciba el oficio3e6 y 307 de tsta ley. 	 ; de inhibicion, oir:
Art. 3 	 ie62. Poddn proponer la I 	 En los negocios civiles, á lainhibitoria 6 la deelinaturia en lo 	 parto 6 partes que hayan coM/ pare-criminal: 	 cido; y cuando no estuvieren es-El 	

cido; y cuando no estuvieren es-Ell - Mini s terio fiscal en cual- 	 las de acuerdo con la inhibieion,,quier estado de la causa. - . 	 , al Ministerio fiscal

minando ea su caso la proporcion
en que deban pagarlas.

Lo mismo podrán hacer. las
Audiencias respecto e. los jueces y
tribunales y á las partes, en el ca-
so expresado en el pirrafo anterior.

Cuando no hicieren especial cele-
denacion en costas, se entenderán
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del/0,61.4n los autos al juez 6 tri-
bunal ecileaiástieo, con la certifi-
caeion correspondiente para que
pueda continuarlos con arreglo ä
dereehe.

Art. 424. Hecha la de eeducion
de los autos, se tasarán y regula-
rán las • costas, y se procederá por
la Audiencia 6 por el Tribunal Su-
premo ädisponer lo :que correspon-
da para hacerlas efectivas, em-
pleando para ello la via de apremio.

Art. 425. Si se declarase que
el juez 6 tribunal eclesiástico ha-
ce fuerza, se remitirán los autos
con cita.cion de las partes que se
hayan personado en el tribunal,
al juez competente, y e (lene no-
ticia de la providencia al juez 6
tribunal eclesiástico por medio de
oficio.

ti6 el delito, el primero que hubie-
re empezado ä actuar; y si tampo-
co en este punto hubiese conformi-
dad, aquel ante quien se hubiese
presentado querella 6 denuncia.

En los casos en que DO seaai
aplicables las reglas anteriorese de-
bera continuarse la causa por el .
juez que hubiese promovido la com-
petencia negativa.

Art. 397. Para la decision de -
toda competencia. ce lo criminal,
el Tribunal Ó Juez que deba con-
tintfar coriocieedo de la causa re-
mitirá al superior inmediato, cual-
quiera que sea el estado en que
la competencia se emeeñare, tes-
timonio de las actuaciones relati-
vas á la inhibitoria y de lo demás
que sea conducente en apoyo de
su inten clon, reteniendo la causa
para su continuacion si se hallase
en sumario.

El Tribunal Ó Juez que DO deba
coatinua r actuando remitirá ori-
-ginai 1a causa; y si no ala hubiere
comer-izado, las actuaciones relati-
vas a la inhibitoria.

Art. 398. Todas las actuacio-
nes que se hayan practicado hesta
la oecisien de las competencias
SeläD válidas, sin necesidad de
que se ratifiquen arete el Juez

Tribunal que sea declarado com-
petente.

CAPITULO Ve

Le los recursos de fuerza en Co-

nocer.

rä el recurso ante el Juez 6 Tribu-
nal eclesiästico, solicitando en pe-
ticlon fundada que se separe del
conocimiento del negocio y remi-
ta los autos Õ las diligencias prac-
ticadas al Juez Ó al Tribunal cein-
potente, protestando si no lo hicie-
re impetrar la real proteccion con-
tra la fuerza.

Art 405. Cuando el juez 6 tri-
bunal eclesiástico denegare la pre-
tension hecha con arreglo al artí-
culo anterior, podrá el agraviado
pedir testimonio de la providencia
denegatoria; y obtenido, se tendrá
el recurso por preparado.

Art. 406. an el caso de que el
juez ó tribunal eclesiástico dene-
gare el testimonio expresado en el
articulo anterior, ó no diere pro-
videncia separándose del conoci-
miento de la causa, podrá el agra-
viado recurrir en queja á la Adien-
cia en cuyo territorio ejerciese aquel
su jurisdiccion, 6 al Tribunal Su-
premo, segun sus respectivas atri-
buciones, en conformidad á lo es-
tablecido en esta ley.

Art. 407. El tribu"' al ante quien
se interpusiere la queja, si fuere
competente para conocer del recur-
so, ordenará al juez 6 tribunal ecle -
siastico que facilite el testimonio
ai recurrente en ei té( mino del ter-
cer die,. desde aquel en que reci-
ba la Real provision que al efecto
se le dirija.

Art. 408e Cuando no cumpliere
el juez 6 tribunal eclesiástico con
lo ordenado en la provision de que
trata el articWo anterior, se le di-
rij irá segunda Real provision, con-
minándole con la pena establecida
para este caso en el Código penal.

Art. 409. Si no obedeciese á
la segunda Real provision, el tri-
bunal que conozca uel recurso man-
dará al tribuval del partido, en
cuya jurisdiccion residiere el juez
6 tribunal eclesiástico, que recoja
los autos y se los remita y que pro-
ceda desde luego á la formacion
la 'causa criminal correspondiente.

En este caso, el recurso de fuer-
za quedará preparado con la reme-
sa de los autos.

Art. 410. Presentado ante el
tribunal á quien corresponda co-
nocer del recurso, el testimonio
ia denegacion decretada por el juez
O tribunal eclesiástico, ó interpues-
to el recurso directamente por ei

ministerio fiscal, se caceará auto ad-
mitiéndolo O deciarauuo no haber
lugar ä. admitirlo.

Art. 414: Declarará el tribunal
la adnaision cuando haya motivos
que induzcan á estimar que el juez
O tribueai eclesiástico ha salido de
los limites de sus atribuciones y
competencia.

En otro caso, declarará no ha-
ber lugar ä la admisiou del re-
cubo.

Art. 412. En la misma pro-
viueecia en que el tribunal admi-
ta ei recurso, mandará por medio
ee una real proviSion que el juez
O tribunal eclesiástico, dentro del
tercero dia remita los autos, ä no
ser que ya,estuviesen en el tribu-
nal per consecuencia de lo orde-
nado en el art. 409.

Art. 4.13. En la real provi-
sioa que se despache en conlormi-
uad Con lo establecido en el artí-
io anterior, se encargará al juez

6 tribunal eclesiástico ,.qteee haga
empazar á las partes . para. lene
comparezcan. dentro de diez ellas
improrogabl2.s, si quisieren, ante
el tribunal que cenozca del eecur-
so, ä hacer uso d3 su derecho.

Art. 414. Cuando los citados
en virtud ,de lo ordenado en el
artículo anterior, ccinparecieren,
serän parte en el recurso. Si no
lo hicieren, se sustanciará el re-
curso sin su concurrencia, parán-
doles perjuicio del mismo modo
que si estuvieran presentes.

Art. 415. Los jueces y tribu-
nales eclesiásticos podrán citar ä
sus respectivos fiscales para que
comparezcan como partes ante la
jurisdiccion ordinaria.

Este mismo carácter tendrán
los jueces y tribunales eclesiásti-
cos cuando se presenten en el re-
curso para sostener sus actos y
su competencia.

Art. 416. Cuando no remitie-
re el juez Ó tribunal eclesiástico
los autos que se le reclamen, se
observará lo que se espresa en el
art. 409 de esta ley.

Art. 417. En el caso en que
el tribunal de partido, cumplien-
do con lo que ordena el art. 409,
remesare los autos al tribunal,
mandará notificar la providencia
en que lo ordene g. los que sean
parte en ellos, emplazándoles á los
efectos que establece el art. 4-13.

Art. 418. Remitidos los autos
por el tribunal de partido, con ar-
reglo a lo preceptuado en los ar-
ticules anteriores, el recurso se
tendrá por admitido por el hecho
de entrar los autos en el tribu-
nal á cuyo conocimiento corres-
ponda.

Art. 419. En todo caso, re-
cibidos los autos en la Audiencia
6 en el Tribunal Supremo, se
sustanciara el recureo en la for-
ma establecida en la ley de En-
juiciamiento civil respecto á las
apelaciones de los incidentes.

Art. 420. El ministerio fiscal
será tambien parte en los recursos
que no haya promovido, y en to - -
do caso concurrirá necesariamen-
te a la vista.

Art. 421. El tribunal dicta-
rá auto limitándose a las decla-
raciones que siguen:

4. 4 No haber lugar al recurso,
condenando en costas al que lo hu-
biese interpuesto y mandando de-
volver los autos al juez 6 tribu-
nal eclesiástico para su continua-
cion con arreglo derecho.

2.: Declarar que el juez 6 tri-
bunal eclesiástico hace fuerza en
conocer, y ordenar que levante las
censuras si las hubiere impuesto.

Se podrá en este caso imponer
las costas al juez O tribunal ecle-
siástico, cuando hubiere por su
parte temeridad notoria en atri-
buirse facultades ó competencia
que no tenga.

Esta providencia se comunica-
rá al juez õ tribunal eclesiástico
por medio de oficio.

Art. 42e. De todo auto en
que se declare que un juez Ó tri-
bunal eclesiástico hace fuerza en
conocer, se clara cuenta al Gobier-
no acompañando copia del mismo
auto.

Art. 423. Cuando se declara-
re no haber lugar al recurso, se

TITULO VUILS.

recusacion de Jueces,
gistrados y asesores.

CAPITULO .PRIMERO.
Disposiciones yenerales.

Art. 426. Logs Jueces y Magis-
trados, cualquiera que sea su gra-
do y gerarquía, y los Asesores, só-
lo podrán ser recusados por cau-
sa legítima.

Art. 427. Podrá solo. recusar:
En los negocios civiles, los que

sean 6 se muestren parten en ellos.
En los negocios criminales:
EI representante del Ministerio

fiscal.
El acusador privado 6 los que

por él pedan ejercitar 6 ejerciten
sus acciones y derechos.

Los procesados.
Lös responsables civilmente por

delito 6 falta.
Art. 428. Son causas legíti-

mas de recusacion:
t.' El parentesco de consan-

guinidad 6 afinidad dentro del
cuarto grado civil con cualquiera
de los expresados en ei articulo an-
terior.

2. 4 El mismo parentesco derit20
•del segundo grado con el Letrado
de alguna de las partes que inter-
vengan en ei pleito 6 en la causa.
3. Estar O haber sido denun-

ciado 6 acusado pur alguna de ellas
como autor, cómplice O encubridor
de un delito O como autor de uua
falta.

4. a Haber sido defensor de al-
gunas de las par te, emitido dicta-
men sobre el pleito ú proceso ceiba
Letrado, O intervenido en él corno
Fiscal, perito 6 testigo.

, 5.' Ser 6 haber sido denuncia-
dor O acusador privado del quo
recusa.

6.* Ser ó haber sido tutor 6 cu-
rador para bienes de alguno /que
sea parte en el pleito O en la causa.
7. Haber estado en tutela

guardaduría de alguno de los ex-
presados en el número anterior.

8.' Tener pleito pendiente Coa
el recusante.

9. 4 Teuer interés directo O in-
directo en el pleito 6 en la causa.

10. Amistad íntima.
11. Enemistad manifiesta.
Art. 429. Los Jueces, magis-

trados y Asesores coulpreauluoS
en el articulo anterior se iullibirán
del conocimiento del negocio sha

Art. a9. El iecurso de fuer-
za en conocer procedera cuando un
Juez ó Tribunal eclesiásticu, conoz-
ca O pretenda conocer de • una cau-
se- ice sujeta a hl] jurisciiccien,'
lteear á ejecucion la seeteecia que
hubiese Ironunciaeo en aee ocio de
su com peteucia, precedienee len . e m-
bargoy venta de bienes ein impe-
trar el auxilie de la jurisdiccion or-
dinaria.

Art. 400. Pudran promover el
recureo de fuerza en. conocer:

I: . Los que se consideraren agra-
•Niaclos por la usurpacion de atribu-
ciones hecha por uh Juez O Tribu-
na! eclesiástico,.

2." Los Fiscales de las Audien-
ciee y el dei Tribulial Supremo.

Art. 401. Los jiscales m u ni ci-
paits, les de leiburiaies oe perti-

•co, los Jueces y .1(4 iribueaies
la juriscliceion °reinaría no eourán
promover directamente recursos de
tuerza en conocer.

Cuando supieren que alguna
Autoridad juuicial ecieeiástica se
haya entrometido a entender en ne-
gocios ajenos ä su juriscliccion, se
dirigirári á los iscales de las Au-

• ciencias di al del Supremo, segun
sus atribuciones respectivas, (tan-

• doles las noticias y datos que tu-
vieren para que puedan promover
el recurso si lo eetimaree proce-
dente.

Art. 402. Los que considerán-
dose agraviados por un Juez ó Tri-
bunal eciesia.stico quisieren promo-
ver el recurso de :tuerza en conocer,
lo propondrau en los terniinoe que
prescribe eta ie.

403. El ßiinisterio fiscal
promoverá el recurso directamente
ysmu preparacien alguna.

Art. 404. El agraviado prepara-
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